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El punto I de la Instrucción Técnica Complementaria MI-IF 005
«Normas de diseño y construcci6nJlo aprobada por Orden de 24 d~
enero de 1978 dispone que se utilizaráncorí prioridad las nonnas
UNE ,:omple~entadascon códigos o recomendaciones aceptadas nacio
nal o mternaClonalmente, lo cual puede dar lugar a obstáculos injus
tificados al comercio entre los Estados miembros de la CEE.

El punto 3.2. t<:Materiales empleados en la construcción de equipos
frigorificos», indica que Jos tubos de material férrico empleados en
la construcción de eIementds del equipo frigorlfico o en conexiones
y tuberías de paso de refrigerante deberán ser siempre de acero estirado
no siendo pennitido el uso de tubo de acero soldado longitudinalmente:

La prohibición del tubo de acero soldado longitudinalmente se
encontraba justificada en la fecha de aprobación de la lTC, pero la
técnica empleada hoy en la fabricación de los citados túbos· ofrece
niveles de caüd~d equivalentes, y aún supeJjores, a los conseguidos
con el acero estirado, por 10 que tal prescripción resulta sin sentido.

Por otro lado, en atención a la,propia evolución técnica. interesa
dejar abierto este apartado a otros tipos de materiales férricos, siempre
que ofrezcan las debidas garantias.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

25305 ORDEN de 4 de noviembrede 1992 PO' la que se modifica
la Instrucción Técnica Complementaria MI~IF 005 del
Reglamento de Seguridad para plantas e instalaciones ¡Ti
gorijicas.

«1. Normas de diseño y construcción.-Se utilizarán con priorid<
las ncunas UNE o cualquier otra nonna o código aceptado por JI
países miembros de la CEE.

Se prestará. especial atención al cálculo de espesores y selecci<
de materiales para aquellos recipientes cuya temperatura de servíe
sea inferior a -40 oC.

3.2 Tubos de material férrico.
Los tubos de material férrico empleados en la construcción de el

meDtos del equipo frigorifico o en conexiones y tuberias de paso (
refrigerante deberán ser de acero estirado. acero soldado longitu(
nalmente a tope, por soldeo eléctrico. por resistencia (contacto o indu
ción) o por cualquier procedimiento que asegure una soldadura té
nicamente equivalente, u otro tipo de tubo de acero que ofrezca cara
teristicas de seguridad equiparables.

Con cada partida o lote de tuberia no sujeta a homologación
fabricante suministrará los correspondientes certificados Que acreditl
las especificaciones de la misma. .

Cuando se prevean temperaturas de servicio inferiores a-20 ~

independientemente del refrigerante utilizado, se deberá utilizar ace
calmado como material de base.JIo

Segundo.-La presente Orden entrará en vigor el dia siguiente
de su publicación en el «Boletin Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 4 de noviembre de 1992.

Primero.-Se modifican los apartados 1 y 3.2 de la Instrucci6n Téc
nica Complementaria MI-IF 005 del Reglamento de Seguridad para
Plantas e Instalaciones Frigorificas, que tendrán la $iguiente redacción: I TImo. Sr. Subsecretario.
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